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Lanís, 26 	2009  

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deli-
berante de la ordenanza obrante a fojas 47 del expediente N 
S-822.119-08 y su agregado NO S-825.904-08 (H.C.). NO 00472-
09). 

EL, INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA:  

Artículo 1v.- Promúlgase la ordenanza sancionada por el Hono- 
rable Concejo Deliberante con fecha 21 de agos-

to de 2009, obrante a [olas 47 del expediente NQ S-822.119-08 
y su agregado NO S-825.904-08 (H.C.D. N 9  00472-11-09), por la 
cual se reconoce de legítimo abono y autoriza el pago de la 
suma total de 	6.450.- (PESOS SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUEN- 
TA) a favor de la firma SIEMENS S.A. correspondiente a las fac-
turas NO 0212-00000111 - 0212-00000182 y  0212-00000260 pertene-
cientes al año 2007. 

Artículo 2v.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas 
bajo el numero 10702; publíquese en el Boletín 

Municipal, comuníquese, tome conocimiento la Jefatura de Gabi-
nete y remítase a la Secretaría Economía y Finanzas. 

Artículo 30•_  Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal y cumpliméntese el tramite dispuesto 

en el artículo 2Q del presente. 	 11 - 
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